
A quien corresponda, 

 

En seguimiento a la circular C. 8707 relativa al plan de trabajo sobre indicaciones geográficas 

adoptado durante la 38ª sesión del Comité Permanente sobre el Derecho de Marcas, Diseños 

Industriales e Indicaciones Geográfica (SCT), donde se invita a proponer preguntas sobre 

indicaciones geográficas que se integrarán en un documento recapitulativo para la 39ª Sesión 

del SCT, me permito enviar las siguientes propuestas preparadas por este Instituto: 

 

Fundamento de la protección.  

 

a) Para las Indicaciones Geográficas de productos resulta determinante la vinculación al 

área geográfica para efectos de calidad y reputación. En este sentido, respecto de una 

indicación geográfica de servicios y teniendo en consideración que debido a la 

naturaleza de la figura las características pudieran replicarse en otra región ¿cómo se 

determinan estas características?  

b) En los diferentes sistemas nacionales, sin la existencia de acuerdos bilaterales, 

regionales o multilaterales ¿cómo se determinan las reglas para el reconocimiento y 

protección de indicaciones geográficas que excedan el territorio nacional? 

 

Solicitud y Registro. 

 

a) En aquellos casos que se considere la genericidad como motivo de denegación de una 

indicación geográfica ¿existen lineamientos específicos para determinar esta 

característica? 

b) El cuestionamiento anterior ¿resulta aplicable para la genericidad superveniente? 

 

Alcance la de la protección. 

 

a) ¿Algún estado miembro, regula la competencia desleal derivada de la evocación de 

una indicación geográfica? En su caso ¿ésta abarca solamente productos de la misma 

especie o de naturaleza diversa? ¿ Esta evocación debe ser gráfica o permite algún otro 

tipo de vinculación (como pudiera ser la fonética)? 

b) ¿Resulta factible la protección de elementos conexos a una indicación geográfica? Por 

ejemplo, aromas o texturas de los productos. Es decir ¿resultaría factible la protección 

de indicaciones geográficas no tradicionales , tal y como sucede en el sistema de 

Marcas? 

 

Sin otro particular, agradezco su atención y quedo atento para dar seguimiento a cualquier 

información que en su caso se pudiera recurrir. 

 

Saludos cordiales. 
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